
   

FERIADOS ESPECIALES DEL MES DE NOVIEMBRE 2022 

Durante el mes de noviembre de 2022 se observan los siguientes feriados dispuestos a través 

de Convenios Colectivos firmados en el ámbito de los Consejos de Salarios. 

 2 DE NOVIEMBRE  

• GRUPO 01.5 – Molinos de Arroz 

• GRUPO 01.7.2  – Fideerías 

• GRUPO 01.13.2 - Plantas de acopio y procesado de hojas de tabaco 

• GRUPO 07.2 - Productos Químicos, Sustancias Químicas Básicas y sus 

productos. 

• GRUPO 07.6.1 - Artículos varios del caucho 

• GRUPO 08.1 - Industrias Metálicas Básicas, Productos Metálicos.  

• GRUPO 8.3 – Industria Eléctrica y Electrónica 

• GRUPO 08.4 - Fábrica de carrocerías y tapicerías, ensamblado, etc.  

• GRUPO 08.5.1 - Talleres Mecánicos, Chapa y Pintura. 

• GRUPO 8.7 – Productos de plástico y juguetes. Fibra de vidrio. 

• GRUPO 09.1 - Construcción 

• GRUPO 09.2 y 3 A – Canteras en general, caleras, balasteras, extracción 

de piedra, arena, arcilla, perforación de búsquedas de agua y tareas 

anexas, cementos y sus canteras. 

• GRUPO 09.2 y 3 B – Fábricas de Hormigón Premezclado y Prefabricado 

• GRUPO 09.2 y 3 C – Cerámica Roja, blanca, refractaria, gres, ladrillo de 

campo, cerámica artesanal y productos de yeso 

• GRUPO 19.4 - Empresas de pompas fúnebres y previsoras. 

• GRUPO 19.10 -  Estaciones de Servicio, gomeras y estacionamientos. 

• GRUPO 23.3 - Viñedos. 

 

 12 DE NOVIEMBRE 

• GRUPO 10.21 – Envasado de supergás. 

• GRUPO 10.22 – Distribución de supergás. 

• GRUPO 10.23 – Fleteros de supergás. 

 

 16 DE NOVIEMBRE 

• GRUPO 03-04 -  Criaderos y Granjas marítimas  

 

 25 DE NOVIEMBRE 

• GRUPO 13.5.1 - Choferes de taxímetros de Montevideo   

 

 28 DE NOVIEMBRE 

• GRUPO 19.3 - Personal de Edificios (zona balnearia)  

 


